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Parte general
1.15. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.7. Obras Públicas

En materia de obras públicas podemos citar a título ilustrativo las quejas 21/2052 y 21/3675, con motivo 
de sendas peticiones, no atendidas, en los municipios de Íllar (Almería) y Chauchina (Granada) de ejecución 
de infraestructuras de alumbrado público en distintas calles de estas localidades. En sus respuestas, los 
ayuntamientos citados nos comunicaron, respectivamente, por un lado, los motivos por los que no podía 
atenderse la petición -en el caso de Íllar-, y por otro, nos anunciaban la tramitación preceptiva para la 
instalación pretendida.

Asimismo, tramitamos también la queja 21/0683, en la que aún no ha recaído respuesta, por el retraso 
en la resolución expresa de una reclamación de responsabilidad patrimonial que se había formulado ante 
el Ayuntamiento de Linares, Jaén, el 11 de enero de 2018, por los daños sufridos tras una caída sufrida 
en un paso de peatones. Habían transcurrido más de tres años desde la presentación de la reclamación, 
tiempo durante el cual ni siquiera se había notificado a la reclamante la incoación de expediente alguno.

Por la misma problemática incoamos la queja 21/4834, en cuyo seno nos dirigimos al Ayuntamiento de 
Paradas, Sevilla, trasladando la queja de una vecina de la localidad por la ausencia de resolución expresa 
en un expediente de responsabilidad patrimonial, iniciado mediante reclamación del 16 de julio de 2020, 
también por los daños sufridos a consecuencia de una caída en un paso de peatones, presuntamente a 
consecuencia del mal estado del pavimento, que presentaba varios socavones.

En esta queja nos decía la reclamante que, tras presentar la reclamación, el Ayuntamiento le había 
instado a subsanarla, lo cual había cumplimentado el 31 de agosto de 2020, pero tras casi un año no se 
había dictado resolución expresa en el expediente.

Tras nuestra intervención, el Ayuntamiento de Paradas nos trasladó que se había reactivado la tramitación 
del expediente, recabando dictamen médico y que se iba a dictar propuesta de resolución, con lo que 
entendimos que estaba en vías de solución el asunto y que la resolución final del expediente estaba 
próxima a producirse.

También en materia de obras públicas tramitamos la queja 21/4249, con la que una vecina de Benalmádena 
denunciaba que la parcela donde se ubica su vivienda colinda en su parte trasera con el cauce del Arroyo 
de las Cuevas, y que debido a diversos acontecimientos desde el año 2008, con desprendimientos, el muro 
de cerramiento de su parcela había sufrido distintas incidencias con daños y derrumbes, que también 
habían afectado a otra parcela del lugar incluso en mayor medida.

La reclamante nos aportaba un informe de 15 de mayo de 2020, del Ayuntamiento de Benalmádena, en 
el que se advertía que el riesgo era elevado y se indicaba, entre otras cosas, que “Los sucesos acaecidos, 
contabilizados desde 2008, demuestran que hay que realizar obras de refuerzo en las cimentaciones 
de los muros, refuerzo de los cerramientos al cauce, que deben apoyarse en estructuras sólidas, y la 
necesaria comprobación de las condiciones de seguridad estructural”.

Por ello, nos dirigimos al referido Ayuntamiento solicitando conocer qué previsiones tenía ante esta 
situación, tanto para la limpieza del cauce y la prevención de nuevas incidencias, como en lo relativo a 
la reparación de los daños provocados en la propiedad de la reclamante y en la otra que también había 
sufrido daños por derrumbes y desprendimientos.

Por otra parte, la queja 21/2972 fue incoada a instancias de una comunidad de propietarios de La 
Línea de la Concepción (Cádiz), que denunciaba que desde la construcción de la urbanización en el año 
2008, venían sufriendo episodios de inundaciones de viviendas y garajes, así como olores, atranques y 
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otras incidencias, debido a deficiencias en la conexión al saneamiento público y que habían reclamado al 
Ayuntamiento y a la empresa concesionaria del servicio.

Tras interesarnos ante el Ayuntamiento por este asunto, este nos informó que, tras revisar la acometida 
de aguas residuales de la edificación, se había detectado una diferencia de cota, que se iba a corregir. Con 
ello, dimos por terminadas nuestras actuaciones en esta queja.

Finalmente, queremos referirnos a la queja 21/3915, que tramitamos por la paralización de las obras 
del Parque del CAU en la zona de Mangas Verdes, en Málaga, asunto por el que ya se había tramitado en 
esta Institución la queja 14/5162, en la cual constaban emitidos varios informes con los que, en esencia, 
se nos daba cuenta de que se había firmado convenio entre el Ayuntamiento de Málaga y la Consejería 
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, con fecha 2 de febrero de 2017, para la finalización del 
espacio público denominado “sendero del CAU”.

Sin embargo, las obras en cuestión no llegaron a terminarse, por lo que una asociación de la zona se 
había vuelto a dirigir a la Junta de Andalucía por el retraso, que había provocado además que la zona se 
hubiera deteriorado nuevamente, con la presencia de escombros, basuras, etc., presentando un estado 
que dificultaba su tránsito.

Solicitamos informe a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de Málaga, que nos informó de que se habían reactivado las gestiones para finalizar las obras objeto del 
convenio firmado en su momento, aprobándose el Proyecto Básico y de Ejecución para la urbanización del 
espacio libre de uso público “sendero del CAU”, previéndose su ejecución, una vez cumplimentados los 
trámites oportunos, para el segundo semestre del año 2022.

1.16. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.16.1. Introducción

Durante 2021, hemos continuado con la tramitación de un gran número de quejas de las presentadas 
en años anteriores, principalmente en 2020, dado que muchas veces el curso de estos expedientes se 
dilata en el tiempo y su resolución requieren de procedimientos administrativos complejos que conllevan 
múltiples trámites.

En relación al planeamiento urbanístico, en el presente ejercicio hemos avanzado en la queja incoada de 
oficio, queja 20/5396, sobre el planeamiento urbanístico e informe de impacto de género, de tal manera 
que en el desarrollo reglamentario en materia de planeamiento urbanístico (previsto para 2022) en el 
marco de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
se incorpore la perspectiva de género, ya que esta visión incide directamente en los objetivos y retos del 
urbanismo sostenible.

Las carencias en los procesos de participación ciudadana es una de las cuestiones que aparece en las 
quejas relativas a deficiencias en la tramitación de actos preparatorios del procedimiento de elaboración 
de los instrumentos de planeamiento, ya sean generales o de desarrollo. En concreto, la falta de respuesta 
a las alegaciones en la fase de avance así como en el planeamiento de desarrollo. Igualmente se denuncian 
dificultades para obtener información y participar en modificaciones de planeamiento, obteniendo el 
silencio de la administración como respuesta.

Así mismo, se dan casos de reclamaciones respecto de los usos provisionales inadecuados con el 
planeamiento tales como vallas publicitarias en sistemas generales.

En cuanto a la gestión urbanística, entendida como el conjunto de procedimientos establecidos en la 
legislación urbanística para la transformación del uso del suelo, y especialmente para la urbanización de 
éste, de acuerdo con el planeamiento, se plantean problemas asociados a la paralización injustificada de 
expropiaciones urbanísticas, la dilación injustificada en los plazos de las expropiaciones, deficiencias en la 
ejecución de los proyectos de urbanización, falta de ejecución de planeamiento urbanístico en los plazos 
programados, inactividad municipal en la dotación efectiva de los equipamientos y zonas verdes y, por 
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